
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 590 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa  

DEMANDANTE: Luis Hernán Vélez Satizábal 
mrabogadosasociados23@hotmail.com  

DEMANDADO: Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
servicioalciudadano@sena.edu.co   
judicialdirecciong@sena.edu.co  
judicialvalle@sena.edu.co    

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202200009001 

 
De la revisión del expediente electrónico del proceso, se tiene que mediante auto 
de sustanciación 513 del 13 de octubre de 2023, se procedió a fijar fecha para la 
realización de la audiencia inicial de qué trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta que el día 3 de noviembre de 2023 
hubo cambio de titular del despacho, se procede a DEJAR SIN EFECTOS dicha 
providencia.  
 
Mediante auto posterior, se decidirá la actuación subsiguiente. 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LILIANA CONSTANZA MEJÍA SANTOFIMIO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
1 Expediente electrónico de SAMAI: 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=7600133330052022000090
07600133  
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